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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2024 00040 00 

Proceso Verbal 

Demandante Claudia Marleny Sánchez Carvajal 

Demandado Terrenos y Edficios Ltda 

Personas indeterminadas  

Decisión Requiere 

 

Se incorpora al Expediente Digital el pronunciamiento que realiza el Fondo 

para la Reparación de las Víctimas respecto del bien inmueble identificado 

con folio N° 001-27020 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur, en donde informa que tal bien no se encuentra bajo su 

custodia ni administración.  

 

En ese orden de ideas, y de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de la presente 

providencia se sirva acreditar al Despacho la inscripción de la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria N° 001-27020 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, so pena de dar terminado el 

proceso por desistimiento tácito de las pretensiones.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
FP 
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